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¿PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI. MULTANEA DE LA COMPANIA ANONIMA 

AURIMAC, COMPAÑIA DE DESARROLLO AGROPE, CUARIO DEL ECUADOR S. A. 

A.. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 22 de noviembre de 1985 ante eí Notario Dérimo Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Nelson Gustavo Cañarte A.; ha sido aprobada dor el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado ( Xavier Amador Renaón mediante Resolución No. 85— 2 Ad 02744 de diciembre el Registro Mercantil de, Cant 7 "No, 10.820 el 17 de diciembre de 1985. : 

2.— OTORGANTES.— Compartcen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, los señores: Tomás Cansing Coello, casado; Sara Cans:ng Chong-—Quí, soltera; Tomás Francisco Cansing Chong-—Qui Tomás Roberto Cansing Chong Qui. soltero: y María Verón'ca Cansing Chong—Qui, soltera; todos los compare Cientea s0n de nacionalidad ecuatoriana. actúan por sus propios derechos y se encuentran domuc'liados en esta ciu dad. 

- 3.— DENOMINACION Y PLAZO — La compañía se ?enomma AURIMAC. COMPANIA DE DESARROLLO: A/+ROPECUARIO DEL ECUADOR S. A. y tiene un plaza ¡ y de duratión de emcuenta años. 

4.— DOMICILIO. — El domicilio Ae la compañía es la cudad de Guavaquil provincia del Guayas. 

“ 5.— OBJELO SOCIAL, — El Objeto socal de la compañia es nued:icarse a la “mportación. comercialización, explotación y exportación de insumos agropecuarios y 
maquiñama agricola. Para la realzación de su objeto social la compañía tendrá la caparidad amplia y suficiep: 
te de que gozan cs sujetos de derecho, de conformidad 
con las Leves. pud endo ejecutar cualquiera operación, 
acto y negocio juridico, y celebrar toda clase de contra .. tos sean civiles y mercantiles o de ora aaturaleza, sobre 
benes muebles O inmuebles que estén relacionados eca 
los. inveretes y fines de la socedad; y fnalmente. podrá _ 
intervenir en 'a constitución de oras compañías y adqui, 7 
rir v suscribir acciones o participaciones de compañías 
ex stentes, 

o. 6. — CAPITAL SOCIAL.— E! capital social de la 
compara a QUINIEYTOS MIL SUCRES, dividido en 
ton aceí0mes ordinar:as y noóminativas de cnco mil su 
cres cada una. a 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.— El * capital 
soria] está suserito integramente y pagado de la siguien 
te mantra: en aumerario S.. 125.000.00 queda34 por pa 
garse la can'iúsd de Si. 375.000._00. 

8.— NOMINA -DE ACCIONISTAS. -— E! número de 
- acernistas e: de enco y su nómina «ee la siguiente: , 

Tomás Cansing Coello. Sara Cansing _Chong-—Qui, Tomás 
Francisco Carsmg Chong--Qui; Tomás Roberto _Cansing . . 
Chong Qui y María Verónica Cansing Chong—Qui, ! 

. BM INISTRACION Y  REPRESENTACION" 
LEGAL e la es gobernada por la junta se- 
neral de accion, tas y administrada por el Gerente Gene 
ral ylo el Pres:dente_ Ejerce la vreprescatación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente, 

Guayaquil, diciembre 27 de 1905 

ON  


